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PROCESAR OFERTA Y ASIGNACIÓN CORNEAL 

A través de este nuevo módulo o funcionalidad del Sistema Nacional Informático de Donación y 

Trasplante (SINIDOT), el usuario podrá gestionar de manera integral toda la información 

relacionada con la oferta y asignación más tejidos corneales a posibles receptores registrados 

en la Lista de Espera Única Nacional. 

Este módulo ha sido diseñado para optimizar y centralizar el proceso de asignación de tejidos, 

garantizando la trazabilidad, transparencia y eficiencia en cada una de las etapas: desde la 

preselección de potenciales receptores, pasando por la oferta y asignación, hasta el despacho, 

devolución del tejido corneal. 

Para acceder a esta funcionalidad, el usuario correspondiente debe hacer clic en el menú 

“Donante cadavérico”, posteriormente debe seleccionar la opción "Lista de operativos de 

donación", y dar clic en el ícono de “proceso de oferta y asignación de tejidos”. Es importante 

señalar que este procedimiento debe realizarse una vez que un usuario del banco de tejidos 

acreditado haya completado el proceso de liberación de las córneas; de lo contrario, el ícono 

permanecerá inhabilitado. 

 

 

PRESELECCIÓN DE POTENCIALES RECEPTORES DE UN TEJIDO CORNEAL 

Para realizar la preselección de potenciales receptores de un tejido corneal, el usuario interno 

debe seguir los siguientes pasos: 

1. Hacer clic en el icono "Procesar oferta y asignación" dentro de la "Lista de operativos de 

donación". El sistema mostrará una pantalla donde el usuario deberá seleccionar la 

pestaña “Oferta y Asignación” para poder acceder al proceso de preselección. 

 

2. Una vez en la pestaña de Oferta y Asignación, se deberá seleccionar por lateralidad si 

se requiere ofertar las córneas a otras zonales o no.  

 



 

3. En caso que se realice la oferta corneal a otras zonales, se deberá hacer clic en “SI” y se 

seleccionará las zonales que se requieran. Posterior a esto el sistema enviará una 

notificación a las zonales correspondientes. 

 
4. En caso de que la oferta no se realice a otras zonales, se deberá hacer clic en “NO”. Al 

hacerlo, se mostrará la sección de preselección, donde el usuario interno deberá llevar 

a cabo el proceso de preselección corneal. En esta sección el usuario interno también 

podrá acceder a la LEUN. 

 
5. Para descargar la Base General de Pacientes activos en LEUN se debe hacer clic en el 

icono de archivo Excel. La siguiente captura muestra un ejemplo del archivo que 

contiene la Base General de Pacientes activos en LEUN. 

 
 

6. En caso de que no haya suficientes receptores, el usuario interno podrá aplicar, si 

corresponde, criterios secundarios o bien criterios secundarios para el establecimiento 

identificador. Una vez seleccionados estos criterios, se actualizará el número total de 

pacientes y la Base General de Pacientes Activos en la LEUN. 



 

 
 

7. Una vez seleccionada la información obligatoria en ambas lateralidades corneales el 

usuario debe hacer clic en el botón  

8. El sistema mostrará la ventana de confirmación con los criterios de selección 

especificados, hacer clic en el botón  

 

OFERTA Y ASIGNACIÓN CORNEAL  

Para realizar la oferta y asignación corneal a los establecimientos acreditados que tienen 

pacientes preseleccionados, de acuerdo con los criterios específicos de selección en cada 

lateralidad corneal, el usuario interno debe seguir los siguientes pasos: 

1. Hacer clic en la opción "Procesar oferta y asignación" dentro de la "Lista de operativos 

de donación".  

2. Hacer clic en la pestaña “Oferta y Asignación”. 

 
 

3. Si no hay pacientes que requieran un trasplante urgente o que tengan prioridad, el 

sistema ordenará automáticamente de forma descendente todas las prioridades 

aplicando los criterios de asignación establecidos en el instructivo de asignación corneal. 

 

4. Debajo de la sección de preselección aparecerá la sección de Oferta y asignación corneal 

siempre y cuando se haya realizado anteriormente el proceso de preselección. Aquí 

también se podrá descargar los documentos relacionados con el operativo.  

 
 



 

5. Para realizar la oferta el usuario a cargo del operativo de donación y trasplantes deberá 

hacer clic en el botón  

6. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

señalado. 

 
 

7. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente que indica que la operación se realizó correctamente, hacer clic en el botón 

cerrar. 

 
 

8. El sistema enviará una notificación automática al Coordinador de Trasplantes 

Intrahospitalario y a todos los miembros del Equipo de Trasplante del establecimiento 

de salud acreditado al que pertenece el potencial receptor de un tejido corneal 

identificados durante el proceso de oferta. Esta notificación también se enviará con 

copia al Coordinador Zonal correspondiente, a la Dirección de Provisión y Logística y a 

la Coordinación General Técnica del INDOT. 

 

 



 

9. Una vez realizada la oferta corneal, el usuario encargado de coordinar el operativo de 

donación y trasplantes podrá visualizar el estado de las ofertas en la lista de prioridades, 

que puede incluir las siguientes:  

 

Icono/acción Descripción 

 
Oferta en estado PENDIENTE 

 
Oferta ACEPTADA 

 
Oferta RECHAZADA 

 
Prioridad temporal, no ofertada 

 

10. También podrá actualizar los estados de las ofertas en la lista de prioridades de los 

establecimientos de salud acreditados, haciendo clic en el botón actualizar  

 
 

ACEPTAR Y/O RECHAZAR LA OFERTA Y ASIGNACION CORNEAL 

El usuario externo podrá aceptar y/o rechazar ofertas siguiendo los siguientes pasos: 

1. El usuario externo debe acceder a la lista de operativos de donación y por medio del 

filtro buscar el/los operativos notificados.  

 
2. Una vez identificado el código del donante en la lista de operativos al que se desea 

responder con la oferta y asignación corneal, el usuario deberá hacer clic en la acción 

correspondiente para iniciar el proceso de procesamiento, oferta y asignación de 

tejidos. 

 
 

3. Hacer clic en la pestaña “Oferta y Asignación”. 

 



 

4. En la sección de oferta y asignación corneal el usuario debe hacer clic en la acción 

correspondiente  en estado pendiente. Al hacerlo, el sistema mostrará una ventana 

emergente en la que deberá seleccionar la opción "SI" para confirmar la aceptación de 

la oferta y asignación, caso contrario deberá seleccionar la opción “NO” para rechazar 

la misma.  

 

 
 

5. En caso de aceptación, seleccionar “SI” y completar la información solicitada.  

 

 
 

6. En caso de rechazo, seleccionar de la lista desplegable el tipo de justificación que motiva 

el rechazo de la oferta y especificar de forma obligatoria la razón por la que se rechaza 

la oferta en el campo de observación. 

 

 
 



 

7. Una vez seleccionada la información obligatoria el usuario debe hacer clic en el botón 

 
8. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 

 
 

9. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará una ventana 

emergente que indica que la operación se realizó correctamente, hacer clic en el botón 

cerrar. 

 

10. El sistema actualizará el estado de la oferta procesada en la lista de prioridades de su 

establecimiento de salud. 

 

11. Una vez realizado el proceso de respuesta a la oferta y asignación corneal, el sistema se 

encargará de enviar una notificación automática al Coordinador Zonal correspondiente,  

copia a la Dirección de Provisión y Logística y a la Coordinación General Técnica del 

INDOT. 

 

 

 
 

 

 



 

 

ADJUNTAR CERTIFICADO DE IMPLANTE DE CÓRNEA 

El usuario externo o interno podrá adjuntar dicho certificado siempre y cuando haya aceptado 

la oferta corneal. Puede realizar esta acción mediante los siguientes pasos: 

1. En la sección de oferta y asignación corneal, una vez registrada la aceptación de la 

oferta, se habilitará el siguiente ícono, sobre el cual el usuario deberá hacer clic para 

continuar con el proceso.  

 
 

2. El usuario externo al hacer clic en el ícono del certificado visualizará la siguiente ventana 

donde deberá adjuntar el certificado de implante corneal correspondiente. Para ello, 

primero debe hacer clic en el botón “Seleccionar archivo” (1). Al hacerlo, el usuario 

deberá agregar el archivo haciendo clic en el ícono que muestra una carpeta (2). Luego 

el sistema mostrará el archivo cargado (3). 

 

 



 

3. El usuario interno al hacer clic en el ícono del certificado visualizará una ventana 

emergente en la cual deberá, en primer lugar, cambiar el estado del receptor en lista de 

espera de activo a trasplantado. Una vez realizado este cambio, se habilitará la sección 

correspondiente que permitirá adjuntar el certificado de implante corneal.  

 

 
 

4. Una vez cargado el archivo el usuario debe hacer clic en el botón  

 

5. El sistema mostrará la ventana de confirmación, hacer clic en el botón  

 

6. Una vez que se ha confirmado el envío del archivo el sistema mostrará una ventana 

emergente que indica que la operación se realizó correctamente, hacer clic en el botón 

cerrar. 

 

NOTA: En caso de que el usuario externo haya adjuntado previamente el certificado de 

implante corneal, será responsabilidad del usuario interno actualizar el estado del receptor 

en Lista de Espera Única Nacional, cambiándolo de estado “activo” a “trasplantado”. 

 

INCLUIR O EXCLUIR PRIORIDADES  

El usuario interno podrá incluir o excluir prioridades siempre y cuando el usuario externo 

previamente haya rechazado una oferta corneal. Esta acción se podrá realizar siguiendo los 

siguientes pasos: 



 

1. Dentro de la sección de oferta y asignación corneal hacer clic en el ícono “+” (más). Al 

hacerlo, el sistema mostrará una nueva prioridad para poder ofertarla al 

establecimiento acreditado según corresponda a lo establecido en la normativa. En caso 

de no necesitar esa nueva prioridad el sistema habilitará automáticamente el ícono “-” 

(menos) para excluir dicha prioridad.  

 

2. Una vez incluida la nueva prioridad, esta se encuentra lista para volver a ofertarla al 

establecimiento acreditado. Para ello, realizar el proceso de ACEPTAR Y/O RECHAZAR LA 

OFERTA Y ASIGNACION CORNEAL.  

 

3. Una vez cargada la nueva prioridad el usuario debe hacer clic en el botón  

 

4. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 

 
 

5. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará una ventana 

emergente que indica que la operación se realizó correctamente, hacer clic en el botón 

cerrar. 

 

6. Se enviará una notificación automática de la respuesta de la oferta y asignación a la 

Coordinación Zonal donde se identificó el donante con copia a Dirección de Provisión y 

Logística y Coordinación General Técnica.  

 



 

NOTA: En caso de que, al intentar incluir una nueva prioridad, no existan más pacientes en 

la lista, el sistema mostrará una ventana emergente que permitirá al usuario iniciar el 

proceso de preselección, a fin de aplicar nuevos criterios para la selección de receptores.   

 

Una vez confirmada esta acción, realizar el proceso de PRESELECCIÓN DE POTENCIALES 

RECEPTORES DE UN TEJIDO CORNEAL. 

 

 

REGISTRO DE INFORMACIÓN DEL DESPACHO DE TEJIDO CORNEAL 

El usuario del banco de tejidos acreditado podrá realizar el registro del despacho de tejido 

corneal siguiendo los siguientes pasos: 

1. Acceder a la “Lista de tejido corneal procesado” y dirigirse a la columna de “Despacho” 

(Esta opción estará habilitada solo si tiene la oferta y asignación aceptada). 

 
 

2. Esta columna mostrará la información o estado en que se encuentra la córnea; es decir, 

si la córnea ha sido despachada o no. Al hacer clic en “NO” se abrirá una ventana 

emergente donde mostrará la información registrada del despacho del tejido corneal. 

El usuario deberá responder la solicitud de retiro de tejido corneal.  

 

 
 



 

3. En caso de que la solicitud de retiro de tejido corneal sea aceptada, se mostrará 

automáticamente la sección “Despacho del tejido”, donde deberá completarse la 

información solicitada. En caso contrario, esta sección permanecerá oculta. 

 

4. En caso de que la solicitud de retiro de tejido corneal sea rechazada, se deberá modificar 

la fecha y hora de retiro del tejido y se mostrará automáticamente una caja de texto 

donde se podrá añadir una observación. 

 

 
 

5. Una vez cargada la información el usuario debe hacer clic en el botón  

 

6. El sistema mostrará una ventana de confirmación, hacer clic en el botón  

 

7. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará una ventana 

emergente que indica que la operación se realizó correctamente, hacer clic en el botón 

cerrar. 



 

 
 

8. El sistema automáticamente enviará una notificación de respuesta del retiro del tejido, 

a la Coordinador Zonal del INDOT correspondiente, con copia a Dirección de Provisión y 

Logística.   

 

 
 

9. Una vez despachada la córnea, en la lista de tejido corneal procesado deberá aparecer 

en la sección de Despacho un “SI”. Al hacer clic en esta opción mostrará toda la 

información guardada anteriormente.  

 
 



 

DEVOLUCIÓN DE TEJIDO CORNEAL 

Para realizar la devolución de tejido corneal, el usuario externo debe tener en cuenta las 

siguientes recomendaciones:  

 

La sección de Devolución del tejido corneal se habilitará siempre y cuando: 

Exista una respuesta inicial positiva de la oferta, por lo tanto, se debe encontrar marcada la 

opción “SI”.  

 
 

Se haya registrado por medio de usuarios del BANTEC el despacho del tejido corneal 

posterior a la aceptación de la oferta y asignación del tejido.  

No se ha adjuntado el certificado de implante de córnea durante el proceso de oferta y 

asignación de tejidos. 

Una vez teniendo en cuenta esto, el proceso se realiza de la siguiente manera:  

1. El usuario externo debe hacer clic en el ícono de Respuesta de la oferta. Al hacerlo, se 

abrirá una ventana emergente en la que la opción “SI” en Aceptar oferta aparecerá 

seleccionada por defecto. Para continuar, el usuario deberá cambiar esta selección a la 

opción “NO”. 

 

2. Una vez seleccionada la opción “NO” se habilitará automáticamente la sección de 

Devolución del tejido corneal. Aquí se deberá completar toda la información solicitada 

por el sistema.  

 



 

 
 

3. Luego de completar los datos solicitados por el sistema, el usuario deberá dar clic en el 

botón de enviar datos para que se guarde la información.  

 

4. Posterior a esto el usuario interno deberá realizar el proceso de oferta y asignación de 

tejido corneal incluyendo una nueva prioridad para el operativo en curso.   
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